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Consejo de Derechos Humanos 
32º período de sesiones 

Tema 3 de la agenda 

Promoción y protección de todos los derechos humanos,  

civiles, políticos, económicos, sociales y culturales,  

incluido el derecho al desarrollo 

  Federación de Rusia: enmienda al proyecto de resolución A/HRC/32/L.28 

 32/... Acelerar los esfuerzos para eliminar la violencia contra  

 la mujer:  prevención de la violencia contra las mujeres  

 y las niñas, incluidas las mujeres y las niñas indígenas, y 

 respuesta a este fenómeno 

El párrafo 7 c) debe decir 

 c) Adopten medidas para empoderar a las mujeres, entre otras formas 

incrementando su autonomía económica y asegurando su participación plena y en 

condiciones de igualdad en la sociedad y en los procesos de adopción de decisiones, 

aprobando y aplicando políticas sociales y económicas que les garanticen el acceso pleno y 

en pie de igualdad a una educación y capacitación de calidad, y a servicios públicos y 

sociales asequibles y adecuados, así como el acceso pleno y en pie de igualdad a recursos 

financieros y a un trabajo digno, y derechos plenos e iguales a poseer tierras y otros bienes 

y a tener acceso a ellos y controlarlos, y garantizando los derechos de las mujeres y las 

niñas a la herencia; 

    

 

Naciones Unidas A/HRC/32/L.43 

 

Asamblea General Distr. limitada 

30 de junio de 2016 

Español 

Original: inglés 


